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PMtfál Corral, Colnuuiar. 
Manuel (i.ucía Navarro, idem. 

i«. Justo lNuMuariuo . i iuadalix 
l"r;i piscp ( ¡an: ía Ananas , ul - i in. 

ÍJ Nublas CulimMiarejo, Colu». liar, 
feolnoiolí J u a " w f t Guadulix. ( ¡ u a -
lOblliti A) ! pw|C] . 

(írogurio Bartolomé Colmenar, 
~ \ Manuel AU<i/.ano, MiraÜores. N i 

Matías Madrulano, Colmenar, 
- ' j llinigno Roncera, idem, 
~" Ttbiireio Ehtéban, Miraflores. 

Tomás l 'uerU. Colmenar. 
:9 Manuel Ramírez González, Mira-

flore?. 
, 30 Manuel Ramírez Riaza, idem. 

^51 ! 1 ' Joaquín Frutos, i d e t u . 1 

• ^ á & J ^ H a r r e Aparicio, Colmenar». 
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43 Manuel Novo, idem. 
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23 Eusebio López, idem. 
24 Joaquín Mayoral, ¡dem. 
25 Isidro García, idem. 
26 Julián García Fernandez, idem. 
27 Miguel de la Morena Aparicio, 

ídem. 
28 Manuel de la Morena Santos, idem 
29 Francisco Pinto, idem. 
30 Pió González, idem. 
51 Francisco Rodríguez, idem. 
52 Casimiro Narvon, idem. 
55 (ialo Sanz, idem. 
54 Miguel Olalla, idem. 
55 Joaquín Hozalem, idem. 
56 Manuel de la Granja, San Agustín 
57 Juan M r oel v h r t i n . ídem, 
58 Manuel Garci Bartolomé, Col

menar. 
59 José Sanz, ¡de* \ 
40 Ángel Ginés, Sa.i Aguslín. 
41 Luis de Grado. Colmenar. 
42 Vicente Martínez, idem. 
45 Pedrodela Morena ííonzalezidem 
44 Domingo Olalla, ¡dem. 
45 Lucio García Lechugo, idem. 
46 José Encinas, Manzan ires. 
47 Venancio Paredes Abad, Colme

nar . 
48 Carlos Méndez, Alcobendas. 
49 Manuel Baena. idem. 
50 Manuel Frulos. San Sebastian. 
51 Gabriel OI¡\ares, i d e n u ^ J j 

Fernando Fernandez idem. 
Pedro González l lamón, idem. 
Gregorio Izquierdo Esteban, ¡dem 
Luís Arm .Midanz, idem. 
Agustín Montes, idem. 
Antolin Monles, idem. 
Manuel Lara. Alcobendas. 
S l u s i ' . m Máribela Gómez, Col

menar. 
Manuel Crespo. Fucncarral , 
Melilon Lozano y Casero, idem. 
Antolin Rodríguez, idem. 
Cornelio Francisco, Colmenar. 
SinfoTÓSO Manuel Montero, Fucn

carra l . 
Antonio Cabello, idem. 
Esteban Asenjo. ídem. 

67 Dionisio Crespo Rodríguez, idem 
6 8 Esteban Lozano, ¡dem. 
69 Mariano Col mena rejo García, 

Colmenar. 
70 Gumersindo Pereda Andrés, Ta-

lamanca. 
71 Paulino Martin Calles, idem. 
72 Santiago Moreda Martin, ¡dem. 
75 Hermenegildo Antón í)iaz, idem 
74 pasillo Martin y AUarez, idem. 
75 Líandró de la Morena^ El Molar. 
7o Manuel Martín Moreno, idem. 
77 Maleo Ruiz. idem. 
78 Mariano deMingoSibastian, ¡dem 
79 Manuel Giménez, í a n Sebastian. 
80 Lorenzo Orliz, idem. 
81 Toribio Martin. El Molar. 
82 Depgraciasdé Mingotopez, idem 
8 5 José Pérez Díaz, Talamanca. 
8 4 S a l v a d o r Martin, Boalo. 
85 José de la Morena, El Molar. 
86 Luif González Sarro. IVdrezuela. 
87 Ignacio Chchón y Yelazqnez, 

idem. 
88 Alfonso Nieto Ruiz. El Molar. 
89 Toribio Male. Colmenar. 
90 F lo ren t ino .Mingo Moreua , El 

Molar. 
91 Manuel Mansilla, Colmenar. 
92 Domingo Várela, Fnencarral . 
95 Cándido Sanios Martin, Colme

nar. 
94 Manuel Chichón Sanz , Pedre-

zuela. 
9 o Manuel Burgos, Chamartin. 
9 6 Alanasio Villegas. Pedrezuela. 
97 Juan González Sarro, idem. 
9 8 ,Gaspar la Roca Giménez, idem. 
99 Juan Antonio González Rivero, 

Miradores. 
León Hidalgo, Alcobendas. 
Pedro Sainz Martínez, Colmenar. 
Sebastian Baudot, idem. 

103 Lucas Pinto López, idem. 
104 Vicenle Alvarez, Alcobendas. 
105 Blas de Ondátegui, idem. 

52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

GO 
61 
62 

1 • 6 5 
64 

65 
66 

100 
101 
102 

106 Lorenzo Torres, Colmenar. 
Está conforme con el resultado del 

acta de elección de este d í a , á que nos 
remitimos y de que certificamos. 

Colmenar Viejo 50 de mayo de 1864. 
—El Presidente, Pedro Sainz.—El Secre
tario escrutador, Blas de Ondátegui.—El 
Secretario escrutador, Lucas Pinto —El 
Secretario escrutador, Vicente Alvarez. 
—El Secretario escrutador , Sebastian 
Baudot. 

Lista de los candidatos nue lian tenido votos pa
ra Diputado provincial el según lo dia de elec
ción. 

Don León Hidalgo. . . . 105 
Don Mariano Uernan.. . i 

Colmenar Viejo 50 de mayo de 186 i . 
—El Presidente. Pedro Saiz.—El Secre
tario escrutador. Blas de Ondátegui.—El 
Secretario escrutador, Sebastian Baudot. 
El Secretario escrutador, Lucas Pinto.— 
El Secretario escrutador , Vicenle Al 
varez. 

Segunda sección.—Guadarrama. 

Lista numerada y nominal de los electores que en 
la votación deí día Je hoy han tomado parte en 
la e'eccion de un Diputado provincial por este 
distrito y resumen de los votos que cada can-
didalo lía ohtenido. 

D . Mariano Ruiz y Rodríguez, 
Guadarrama. 

TeodoroCarralony Berrocal,Los 
Molinos. 

Juan Vecino y Pérez, idem. 
Tomás Bravo y Barra, Pardillo. 
Mariano Tejerá y Alvarez, ¡dem. 
Vicente Serrano y Villoslada, 

¡dem. 
Indalecio Rubio y Sánchez, Ga 

la pagar. 
Mariano Calvo y Leonor, ¡dem. 
Rafaci Rubio y González, Tor -

relodones. 
Juan de Mingo y Mingo, ¡dem. 
Valentín (íarcia Scgovia, Esco

rial. 
Faustino Gimen «z yAlfaro, idem. 
Aquilino Zapita y Alonso, idem. 
Miguel de la Carrera y López, 

Las Rozas. 
Rufino Zarzuelo v Moriano, Pa r 

dillo. 
Narciso de la Cueva y Covo3, 

Las Rozas. 
J o s é lié la Cueva y Covos.idem. 
Can liilo Sánchez y Herranz, 

¡d'.ill. 
Agustín Tapia y Rodríguez, idem. 
Benito Yelascq Rodríguez, ídem. 
M a n u ' l Bravo y Baquero, idem. 
León Martínez Ortega, Collado 

Mediano. 
Felipe Palacios Hernán Sanz, 

idem. 
Gavino Martin y Calvo, Colme

na rejo. 
Antonio Manjon y Valle, San 

Lorenzo 
Vicenle Marolo y Martín, idem. 
Maini 1 Serraozy Moreno, idem. 
Pablo Lucas Manjon y Rodríguez, 

ídem. 
Luciano de Castro y Poza>,ídem. 
Isidro Giménez y Gómez, idem. 
Santos Cuesta y Aslmlillo. ¡dem. 
Caliste Burguillos y Domínguez, 

idem. 
Juan Bautista Pacheco y Arroyo, 

idem. 
Braulio Bravo y Pastor, idem. 
Nemesio Fernandez y Guerra, 

idem. 
Cosme Gamella y Serrano, Col-

menarejo. 
Aii>elmo Castellano y López, 

¡dem. 
Guillermo Elvira y Brasas, ¡dem. 
Luis de la Carrera y López, Las 

Rozas. 
Gregorio Alvarez y Martín, Los 

Molíuos. 
Lorenzo Alvarez Martin Majar-

rodilla, idem. 
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22 

23 
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25 
20 
27 
28 

29 

51 
52 

55 

54 
55 

56 

57 

58 
59 

40 

41 

42 Hermenegildo González Prieto, 
Cercedilla. 

45 Eulogio Rubio y Rubio, idem. 
44 Esteban Lázaro y Martin, ¡dem. 
45 Antonio Berrocal y Gómez, idem. 
46 Esteban Rubio y Herranz, idem. 
47 Pascual Alonso'y González, Los 

Molinos.) ¿. 
48 Nicolás Fernandez y Equio, San 

Lorenzo. 
49 Cirilo Rodríguez García, Esco

rial . 
50 Mariano de la Vera y Cabrero. 

San Lorenzo. 
51 Antonio de la Vera y Cabrero, 

San Lorenzo. 
52 Silverío Solo y García, idem. 
55 Jorge Martín y Calvo, Colmena-

rejo. 
54 Manuel Paredes y Mateos, Gua

darrama. 
55 f c Juan Brasas y Andrés, ¡dem. 
56 Ignacio Martínez y González, Ga-

lapagar. 

Resumen de los votos obtenidos por los candida
tos. 

Don León Hidalgo 56 votos. 

La precedente lista es verídica y 
exacta, de que certificamos el Presidente 
y Secretarios escrutadores.—Guadarrama 
50 de mayo de 186 'k—El Teniente Al 
calde Presidente. Ángel Sanz.—Secreta
rio escrutador, Tomás Sanz.—Secretario 
escrutador, Felipe Rebuelta.—Secretario 
escrutador, Felipe Hernández.—Secreta
rio escrutador, Matías González. 

Negociado 0.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta proviucia. Ins 
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a l a busca y captura del desertor 
Damián José Espúsito, cuyas señas se e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 14 de junio de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro 625 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; color 
moreno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar 
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura del desertor 
Francisco Castillo Pérez, cuyas sertas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 14 de junio de 1864.—El 
Conde de lvzpelela. 

Pelo y cejas castaños; ojos melados; 
nariz regular; boca regular; barba n a 
ciente; color bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán a la busca y captura del desertor 
Vicente Domingo R -.-nardo Esleve, cuyas 
seúasseespi . -an á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid I i de junio de 1 8 6 4 . — E l 
Conde <e El pélela. 

Pelo y cejas cashüos ; ojo? pardos; 
nariz regular; boca grande; barba c e r 
rada; color sano; y una pequeña cicatriz 
en la barba á la parle izquierda. 

QUINTA SECCIÓN. 

ta Administración á los pueblos delan 
vincia, en circular publicada en el ftj 
tin Oficial del dia 2 del mes actual n 

la presentación de los repartimientos h 
l a 2 4 de este mismo mes, nada d e b * ^ 
practicar entretanto, sino a g u a r d a r a 
cumplimiento de este servicio, si n e r J 
veramente en su deseo de que se pracr 
que de manera tan perfecta que no dé ln 
gar á vejámenes de ningún género n o * 
creyese obligada á escitar el celo de | 
Ayuntamientos con la especial mira d* 
que el plazo concedido no se rebase roa 
allá de la época puntualizada. En ¡nte 
res de las municipalidades evitar i 0 d¡ 
ocasión de medidas onerosas, no dilatan! 
do el examen de las derramas locales n* 
por otra parle inutilizando con errores SQ 
aprobación y la cobranza del primer trí. 
meslre, la Administración quisiera que <U 
una Yez para siempre se penetrasen sus 
individuos de cuánto celo tienen que des
plegar en obviacion de inexactitudes 
que lastiman el crédito de los repartido
res, y son causa en muchas ocasiones de 
reclamaciones particulares no destituidas 
de fundamento. 

Bien se le alcanza á la oficina que la 
responsabilidad, cuando la hay es inme
diata y que no puede rehusarse con pre-
teslos inadmisibles, pero si siempre la es 
sensible escogí lar la parte coercitiva de 
las instrucciones, y apurarla, mayor
mente lo siente cuando el fundamento se 
refiere á un servicio, que por los anos que 
viene reproduciéndose, no puede sor orí-
gen de obstáculos, dudas ni consullas. 

Frecuentes son sin embargo, y no lo 
| son menos, errores materiales de sumas, 

en los nombres de los contribuyentes, en 
las demostraciones del resultado de los 
repartimientos, y en la eslension de la 
matriz de los recibos de talón, tanto por 
100 y recibo del primer trimestre. El buen 
juicio de los individuos de las corpora
ciones municipales, comprenderá que ni 
aun por razón de equidad, pueden llevar 
la sanción de la Administración, sin que 
por este acto, incurra también ella en 
verdadera responsabilidad. Dispuesta, 
pues, á no contribuir por consideraciones 
mal entendidas á perturbaciones y dis
gustos subsiguientes á derramas equivo
cadamente hechas ó redactadas sin lodos 
los caracteres de un trabajo concienzudo, 
lo anuncia nuevamente, y sus principios 
inalterables, para que ninguna duda pue
da abrigarse de la resolución que ha de 
recaer en cuantos repartimientos adolez
can de. ¡¡electos sustanciales. 

Madr id 15 de junio de 1864.—José 
Fernandez de Hiero. 

A D M I N l > T R \ C I o \ ' PRINCIPAL DF, HACIENDA 

PÚBLICA DK U PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial.— Repartimiento.—Circular. 

No vencido el plazo concedido p o r e s -

•i 

Don José Fernandez de Hiero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 

For el presente cito, llamo y emplazo 
á los señores don Andrés Amaty don Jo-
sé Higínío dé Arche. Tesorero v Contador 
que respectivamente fueron de ía Caja ge
neral de Amortización, ú á s u s herederos, 
si hubiesen fallecido, para que por sí o 
por medio de persona qjtti legítimamente 
íes represente, se constituyan en la Sec-
cíun de Intervención de e<ta Administra
ción, para ser requidosul pago déla canti
dad de 10.oí)7rs. 35 cents, que adeudan 
al Tesoro, por alcance cpntraidO en dicho 
deslino; apercibidos deque sino to veri
fican dentro de los nieve días siguientes 
ala publicación de eslíe segundo edicto, 
se seguirán los procedimientos en >u 

rebeldía y les parará id perjuicio q ^ 
haya lugar con arreglo á la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Itéino. 

Madrid 15 de junio de 1 8 0 4 . - J 0 5 6 

Fernandez de Hiero. 
n \ 'l.r'n'iii$*?íf£An lffu.ií.ir. ^* 

La Dirección general de Renta? E s " 
laucadas con fecha 12 del actual dice 
esta Administración lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacieau» 
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ha gervido comunicar á esta Dirección encargándole se sirva dar la mayor pu -
l í " o r a l . con fecha 11 de mayo último, blicidad a l a Real orden preinserta, i n -eneral, con 

a Real orden siguiente: ala «Excmc Sr .—He dado cuenta 
Reina (Q- D.<»•) del espediente instrui
do en esa Dirección general con motivo 
¿ 0 las diferentes solicitudes promovidas 
por Ayuntamiec los, Corporaciones y otros 
funcionarios que reclaman el perdón de 
Jas multas que los Gobernadores les han 
i m p u r o por infracciones de la legisla
ción de 12 de mayo de 1824, 8 de agosto 
de 1831 y 12 de setiembre de 1861 so 
bre el uso del papel sellado. Al propio 
tj nipo se ha enterado S. M. de que por 

I consecuencia de la demora en el cobro 
de las indicadas multas, la Hacienda r e -
larda »'l percibo de los débitos que resul
tan sil a favor por los sellos que debieron 
usarse en los libros y documentos objeto 
de la visita. En su virtud, y á fin de que 
el Tesoro realice lo que le pertenece en 

seriándola en el Boletín Oficial de esa 
provincia y remitiendo á este Centro un 
ejemplar del mismo. 

Al propio tiempo recomienda á V. S. 
la Dirección, haga conocerá las Corpora
ciones y funcionarios que se mencionan, 
el deber en que se hallan de cumplir 
puntualmente con el pago de los re inte
gros y mullas en la parle condonada,asi 
bien de no repetir las faltas contra la ley 
del sello, si desean evitar la responsabi
lidad en que incurrirían y de la cual no 
pudiera eximírseles como ahora se ha 
necho por la munificencia de S. M. > 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, á fin de que los interesados á 
que se refiere la preinserta Real orden, 
satis fctgan en el papel correspondiente eí 
importe de los reintegros y la tercera 
parle de las mullas, que pertenece á los 

DIRECCIÓN GEÍfRIUL DE LOTERÍAS. 

El día 27 del actual, á las dos de sa 
tarde , se celebrará en esta Dirección g e 
neral , sita en la casa denominada de los 
Consejos, subasta pública para la adqui 
sición de 400 resmas de diferentes clases 
de papel, que se necesitan para el servicio 
del departamento de operaciones mecáni
cas de la misma, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta corres
pondiente al dia 28 de mayo último. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de junio de 1864.—José 
María Bremon. 

concepto de reintegros y multas, sin per- Visitadores, en el ¡mprorogable término 
de las medidas convenientes de de veinte días, á contar desde el en que 

equidad que la naturaleza de este servi
cio permite utilizar. S. M.. conformán
dose con lo propuesto por V. E., lo infor
mado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y la Asesoría de este 
Ministerio, ha tenido á bien resolver lo 
sjfftiente: Primero" Se declaran condo
nados los débitos que existan hasta la fe
cha á favor de la Hacienda pública por 
Jas dos terceras partes que la correspon
den de las multas impuestas y que se im
pongan hasla 30 de setiembre próximo, 
jmr infracciones de la anterior legislación 
sobre papel sellado y en virtud de las v i 
sitas hechas por los funcionarios nombra
dos al efecto. Segundo: Los Gobernado 
res de las provincias v los Administrado 
res de Hacienda pública, al hacer saber 
esta soberana resolución, exigirán que 
los multados ingresen en el Tesoro en la 
clase de papel correspondiente, el im 
porte ile los reintegros y la tercera parte 
restante de las citadas mullas que per te
nece á los Visitadores, haciendo enten
derá las Corporaciones é individuos mul
tados, que la gracia de perdón que se les 
concede, quedará nula y de ninguu valor 
si los pagos por estos dos últimos concep 
los no lo verifican en totalidad denlrodel 
breve plazo que se les señale, que en 
ningún caso podrá esceder de veinte dias. 
Tercero: Se perdonará el total de las 
mullas que debieran imponerse á aque
llos que habiendo cometido infracciones 
penables por la Real cédula de 12 de ma
yo de 1824 y Real decreto de 8 de agos
to de 1851, "y no resollando hoy descu
biertas, participen espontáneamente sus 
faltas á la Administración de la provin
cia dentro del plazo que se prefija en la 
regla primera, espresando al hacerlo las 
cantidades á que los reintegros ascien
dan y que estos quedan hechos en papel 
? * ¿ C Q a clase, que presentarán á las ci-

para que se pongan y au -

se inserte este anuncio en el Boletín 0 / í -
cial de la provincia; en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo sin verifi
carlo, quedará nula es tagracia . 

Madrid 14 de junio de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, I N D U S 
TRIA Y COMERCIO. 

Habiéndose declarado inútil para la 
reproducion un caballo denominado Dia
mante, raza española, esta Dirección ge 
neral ha acordado que se enajene en pú 
blica subaste, la cual tendrá efecto el 
miércoles 22 del corriente, á las diez de 
su mañana, en los edificios del depósito 
cenital, situado en lo que fué embarca
dero del Canal de Manzanares. 

No se admitirá postura menor de 700 
reales, que es el valor porque se ha j u s 
tipreciado. 

Abierta licitación por espacio de 15 
minutos, se adjudicará al quo mas ofrez
ca sobre la citada cantidad. y en el acto 
satisfará el importe y se le entregará el 
caballo. 

Madrid 7 de junio de 1864.—El Di
rector general, Manuel María de Azofra. 

tadas oficinas. 

DIRECCIÓN GENEBAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 30 del corriente, á las doce 
de la mañana, se celebrará subasta pú
blica en la Casa de Moneda de esta cor
le, y en cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden de 7 del mismo, para con
tratar el suministro de carbón de pino 
con deslino al consumo de sus labores 
durante el próximo ano económico 

El precio máximo admisible es el de 
7 rs . vn. cada arroba, y las demás con
diciones aparecen en el pliego que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en la referida Casa de Mo
neda. 

«i^posicio- Las proposiciones se presentarán en 
ñ o r O n h ! í h a d a s e n la regla ante- pliegos cerrados, acompañadas de do-
u n o ' ; , ; , i i l a u ) p o c o se admitirá recia- mmentn nup. acrpiHU» haber eonsií/nadn 
d 0 c l ^ ' ^ g u e . t a b i e n d o «¡do multa-

toriceu las notas espresivas que corres
pondan y que habrán de sellar con el de 
la dependencia principal de Hacienda pú
blica. Cuarto: En lo Micesivo no se a d 
mitirá, ni dará curso a las solicitudes de 
perdones de multas po r faltas en el uso 
de los sellos que debieron emplearse por 
virtud de lo prevenido en las disposieiu-

s Begun el Real decreto de i 2 de s e -
iiembre de 1861 sobre papel sellado, pi-
*»» la gracia de condonación, toda vez 

Üerub 
dan u 
que. i 
Uculo 
cede; 

y « e C S a Dirección l de condiciones para contralar el ca r tón zada nara r « - i 

E U Q ? a . r r , e S l ? a , 0 que'previenVel ar 
. p * Oei fu ¡ s i n . i » n del mismo, en ningún caso pro !¡ZtT" d , c U a s sin salís-

' s e s ¡ o : I ^ - a m e n l - e e l t o l a l d e l a multa. Y 

cumenlo que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 500 rs . 
en efectivo, sujetándose en lo demás al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 16 de junio de 1864.—El Di
rector general, Juan Díaz Arguelles. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 

*«ua para I i T l u c • " I N I M U M ^ J J U I Ü i m u i a u n u u i u u u 
arríese «n i C í c u a , ( l u i e r a duda que de pino que sea necesario durante et 
ü u * c Q

 , a aplicación de la gracia de I próximo ano económico en la Casa de 
Moneda de Madrid, se compromete a 
cumplirlas y entregarlo al precio de (es 
presado por letra). 

Fecha y firma.—Domicilio. 

W se iraTá ISfíSS u ? , a S r a c i a de 
Para su ¡n . • I ) e , l e a , ü r d e n , 0 d ¡ g o á Y. E. 
d i en i e U

8 ; ) )

n l e , , g e n c ¡a y efectos correspon-

Q 0 ¿ e ^ E ' P a r a 8 0 o i 
miento y demás efeclos consiguientes, 

JUNTA DE LA PEUDA PUBLICA. 

Relación núm. í89 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí o por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres, en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, qne se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las r e s 
pectivas oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que a c r e 
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de las 

liquidaciones. 

Madrid. 

INTERESADOS. 

108.552 D. Juan Sánchez de Toledo. 
1O8.450 D. Bernabé Mallo. 
108 444 D. Francisco Pérez. 

Madrid 51 de mayo de 1864 .—ElSe -
cretario, Manuel A. Uliharri .—V.°B.°— 
El Director general presidente, J o s é G . 
Barzanallana. 

PRIMER TERCIO D É L A GUARDIA C I V I L . 

Debiendo procederse á nuevas con
tratas para proveer de vestuario, som
breros, calzado, montura y equipo á la 
fuerza que compone el primer tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
el 0 de julio próximo, á la una del dia, 
en el despacho del Coronel de dicho ter
cio, sito en el piso segundo, pabellones 
de señores (Jefes y Oficiales del cuartel 
de San Martin de esla corte. 

Lo que se avisa al público, para que 
los que gusten tomar parte en la licita
ción , puedan pasar desde luego al cuartel 
citado, de nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde, para enterarse del pliego de 
condiciones y examinar los tipos que se 
hallarán á la vista. 

Madrid 6 de junio de 1864.—El Co
ronel, Juan Carnicero San Román. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. 

En virtud de providencia del seflor 
don Francisco Sapina y Rico, Comenda
dor de número de la Real orden de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada el dia 10 del actual por la 
Escribania del Licenciado don Francisco 
Seco de Cáceres, se cita y emplaza á las 
personas que se consideren con derecho 
á los gravámenes que parece afectan á 
una casa sita en esta corle y su calle del 
Rubio, núm. 19 moderno y 52 antiguo, de 

la manzana 462, que corresponde á los 
hijos y herederos de don Rafael Conde, 
que la adquirió por compra á don Ma» 
nuel García, efectuada en 18 de noviem
bre de 1 8 H , ante el Notario que fué del 
¡lustre Colegio de esla corte don Alfonso 
López de Gijon, cuyo gravámenes son los 
siguientes: 

Un censo redimible de 8288 rs . y 7 
maravedises de principal y 206 de r é d i ^ 
tos en cada año á razón de 2 l | 2 p o r l 0 0 ) 
impuesto en favor de una memoria fun
dada por Luis Hurlado, por doh Agus 
tín Ricote, en escritura-de 26 de noviem
bre de 1776 ante el Escribano don J u a n 
Manuel García Ruiz. d e q u e se tomó r a 
zón en 21 de febrero del ano siguiente, y 
una fianza constituida por el don Agustín 
Ricote, para seguridad de la obligación: 
que don Agustín de la Cámara contrajo do 
satisfacer a dona Joaquina Martínez O s -
tabaf, 12,9 í8 rs . . y por los que seempe* 
zó ejecución, habiéndose concedido c u a 
tro anos de moratoria, según escritura do 
15 de julio de 1778, otorgada ante e l 
Escribano de S. M. Isidro González Rojo, 
de que se tomó razón en 15 del mismo 
mes; por tanto, en conformidad á lo d i s 
puesto por la ley, se ha designado el t é r 
mino de sesenta dias, contados desde el 
siguiente al en que tenga efecto la inser
ción del preseule en la Gacela, para quo 
pueda deducir las acciones que les co r 
respondan, en virtud de la liberación 
que de las espresadas cargas ha sido so 
licitada por el Procurador don Manuel 
García Besleyro, curador adlitem de don 
Valentín Conde y Navidad, nielo de doa 
Rafael. 

Madrid 15 de junio de 1 8 6 i . — 4 1 5 . 

Tribunal de Comercio do Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia asesorada de 2 del corriente, 
se cita, llama y emplaza, por el presen
te á don Fulgencio Baqueriza, cuyo ac 
tual domicilio se ignora, para que en e l 
lérmiuo de nueve dias siguientes al en 
que se publique este en la Gacetadcl Go
bierno, comparezca en la escribanía p r in 
cipal, de dicho tribunal sita en la plazuela 
de la Aduana Vieja, núm. 2, piso princi
pal, á oir la notificación y emplazamiento 
de la demanda interpuesta por el Procu
rador don Miguel Pérez y Mansilla en 
nombre y virtud de poder bástanle quo 
tiene presentado de don EusebioMoliner. 
contra los señores Novales y Compañía, 
don Miguel Pérez y el mismo Baqueriza 
sobre el pago de 1550 pesos fuertes, i m 
porte de una letra presentada, gastos., 
danos y perjuicios, con las reservas quo 
incluye la citada demanda, bajo aperc i 
bimiento que de nu hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 dé junio de 1864 .—416. 

Juzgado de primera instancia del partido de Ná-
gera. 

Don Toribio Ocon, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón Gandasegui, vecino de Santa Co
loma, para que en el término de cinco dias . 
desde la publicación de este anuncio, so 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, para hacerle saber una 
providencia de S. E. la Audiencia terr i to
rial de Burgos, ó dentro del mismo mani
fieste el punto de su residencia para l i 
brar et oportuno exhorto con los insertos 
necesarios, previniéndole que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Nágera á 15 de junio do 
1864.—Toribio Ocon.—Por su mandado, 
Ildefooso de Igarza. 
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¿YUNTA / iCNTOS. 

«olmoD \o¿\bí\ nob vi eoitd QV d v eoiig 

verificare no será oído y le parará el perjui-
^•M«t^|(«^ aXttl ta$arvro rasara 

Vicálvaro 1i> tíe junio de 1864 

#WM Mili -MVfp WlUrir . . . . 
Bol 001 4 « W i i d / ^ ^ t t ^ ' l W l i M ! » ^ . « l w j » J í r i n ^ ^ 

el 1.° de julio del año í M M ^ v fifljf* 

-Ibói oplleflg) tlor^podiqiones. foraia/dq aj 
001 iO(it|>ata sus do» fimim W ¿wu,'ít-nalíido 
wiirt MJASi.tttS3.fl0 yi2G.de1 presente i bota '<'!/• 
»BDfti /tos oittf de Bu w 4 M a ; 
-tu- Ivon -di Lo que? .^anuncia al pútyiKOjIlamiin-
wuil indodioiitaderes. | 
HS1 Madúreos tfl du junio de l'jki 
Y .í'liivii^tealde Fernando Sanz. 
fiJtargA noli b io f l j i i li/ei •. />, , j i M , i i 
ftóldBBNQO ll •!• I <l r i r . T T i i 

y redan .a r de agravios s i los lu/biere, 
dentro de dicho término, y T t q J t n n i o 

-un -lo-f/fcn oanftJba 

íSMBTaííb ? I. ÉLHfttftl I S É QOioíl ™ j ) 
' 1 ; • Kslá^(•nMuWo»vi(|ft.^ f i,Bij¡ebio cW W 
! ,S¿'^ftiría(^ ,festé' ,Avttritamifcnloipor ' S S -
'fyifltyffieLfccho d i a . ^ l ftpriilhtHento líela"' 

roTitriW-íOn para el ano ocomimiCo" de 
"Ifcfi'íá 18t;.:i, y podrá el que- se conoide-' 

;itíí¡<n- !rb agraviado reHamar en «lidio plazo. 
. Vclilla «le San Antonio !."> i!e unió 

i . - f i t | 8 | á ü i . ' - ^ M c d l d e . MáxiidódelCamtytf 

i..^a K O f m 

ne.^.j.ua la misjim sq i . a i i k ' d e W ^ 

ítl n[i.-íJruiri i.-u Atúl.llil Cóntiitucio/ial déPinif». 

- r . i u «'i ii r i i u ni M I J . I V J ii ' •. . i i . , t 

Ir, o t J M Í W ^ ^ 
-•lorni W I O T f KMW.Ífi l ,W l« MR Hl 1 ; , f 1 0 

í ^ i ^ ^ d ^ ^ W . í r w p u o s de \n< face flfciu 
ooo feo!W>fn.Iaconsislorial. (onde .se 

J W I I M M J I O R F F L M W W M l i N » í 
r o b o l . á i l w M M 

.ü< ÍÜT.il UlJiM 

Alcaldía constitucional do Arante». 

'•'•'^Se^sacan á pidilica licílaeion, por el 

!At3SíaTonstitricioiial de Morolzarzal. 

Se lia¡Ja concluido y de manifiesto por 
Inmiiio ile seis días i¡n la Secretaria do 
este Ayuntamiento, el apéndice del ami-
llaratníenloqne lia <íe:sérvir(le base para 
el repartimiento Hela contribución t e n í -
ttjiiíaíl tfel'áhnJ 'económico próximo 
tenidero de 18GUl86í> ' . i , 

Lo que se bKfeé notorio a l'm de qu« 
los w-ntribuyenlfs inn-dan hacer las r e 
clamaciones 1 que crean justas, en elsu*-. 
pi i fs lo qtft déspüésnosednadmi t idas . 

Moralzarzal 14 de junio de 18(i4.—El 
' Alcalde, Pedro Solis. M '! — 
.1 -:«mj n.l..] \ \i-jk.:t\ '.'.v i . ; ; ¡>».l 
> o' . ; '>»r I . n fi ¡ 

Alcaldía cocslilucional de Humera. 

No habiéndose presentado licitadores. 
• en lo? tres remates anunciado?, para el 

arrendamiento de los derochos de consu
mos, y venia esclusivn tí porinenor de 
las carnes, saJaíjas, aceite, jabón, vjnat 
gre y aguardiente por el próximo .iño 
económico el' Ayuntamiento en conformi
dad á lo prevenido por instrucción, ha 
acordado que quede abierta la subasta. 

' Hornera 12 dé júbiode'lSOi.—El Al-

Tocino anejo, de M á 8b rs . arroba, y 
de 50 á o2 cuartos libra, 

ídem fres* 

molino harinero, titulado de lo« n , 
sobre el rio Alberche, sito c S * % ¡ 

fyú$, (^o.s , i l ibi ;as^i le ,12¡a '14 cuartos.,, 
(iarbanzos.; de .y,¡ á í<s rs. a n o U i , y ffa 

íü éí^ :pÚ!Mltos,übra. 
Judias, de -í¡ a i>. arroba, \ do 8 á, 

i_' cuari i -s li'hra. 
Carbón Óq 7 á <S i.-, a.rrnba. 
Arroz, de oO a oS rs. arrpba, y de i i; > 

14 ruarlos libra. 
Lentejas de IG á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos liui'a. 

Predios dé granos en el mercado de hoy. 
íj i 0 .•" '¡T J iMWI i!'• íi'^ i-í • > '• 
Cebada .de. 2.8.á pO rs. fag. 
A l ^ r o b a j á U rs. id. 
Trigo \ endido, , . 529G fanecas. 

, Quedan p(»r vender » 
hvo io máximo. . . M- • 
demmimmo \ \ 
W\\\ medi«> 48.42 

Lo que se anuncia al público para su. 
inteligencia. 

Madrid 17 de junio de 1864. — H . 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

. T 5 S B B B W « Í P M ' ^ ; ' v a ^ t « e n d o 

f ¡ 1 , 1 M W ^ c S n ^ (Mié nó' c'ub^í'IU e«n-

ii i | /t 

• BOtSA DE MADRID. 

.lo t u U No la i ia de don Faííójfc u f*-
Ira. *,i a en Madrid, plazuela ¿eMa \ T 

uim-ro 1, por quien se ^ ¡ 0 ^ ^ ^ 
cmas notioias que se pidqij;' rtl1^ 

v J\ reiuale tendrá e T e p l a J a í e d u 
A< :.i¡ ¡o. el jueves o6 del presenter--• 
junio, á Iftidoce de la mañana, en e | j ¿ 
l.-n del Colegio Notarial , mIo en'Madr^ 
calle de Alcalá, núm. 10, cuarto prin#». 
pal, aüvírtj^uaósc á los licitadoresqo e |¡ 
n u l a actual de dicho molino esU ¿ 
10.000 rs. anuales, susceptibles dem, 
aumento, y (|ue la persona á iuw. fa S i í 

QUEDÉ el remate, ha de pQnslifujr 
apio el depósito de la suma d.- ^OOiíf 
l e s . — 5 9 1 . 

IMliRESftNTE. 
•MI t 

I 
01 - / ' i l / . 

í/.T í 
/ 

pri*-
die^t 

uln 

caldo. r . ! ; \ Rublo.' 1 

. i • i i l M 
A i ..:.i;;i.t(.v>titt'«'i< m\ b¿ Aravaca. 

i'l reparlimienlo de la e•.-olniíución. 
inmuebles, cultivo y ganad.erút'de eSjlc, 
distrito municipal, para el año econoipj* 
co f]u6 l\Nd principio én i.° de julio in-

|iroe(ÍialQ,.se/haUa de «anifieslo en la;)5é^ 
crelaría de-esle Ayuntamiento, por seis 
días, á contar desde la publicación de es
te a i íii ncirf én el periódico o'fícihl, en cuyo, 
\MW]\\ü/o jibdfán' e iüamihár1ó , 'los con-
irflJuVenU'sv reclamar del a-ravio que 

'"^ ,Hoa^(W ,llill»rirse^é's ,. 
, »•U¥ávBck'!l»,do j á u l o á í Í 8 0 W E I : X 1 - 1 

. H . j M . r r T . i m T O V , * , tilín uhúlr 
l'lip H.y i'tr:«i Ufe] o.ni i | 

m } x M f i . j l ' < l i q .«tlifi 

'•'I í m»?1^ I'jiuiiti IOB *«»L*3íñ ' . I ' H I 
ALCAL̂ A-,Cp̂ I|EG|>J|p.>'(TiO pfJ#.Ĵ DR!IV • 

n <| .<.-iiloii'i !i. / • i M . - . ij I 
El Avuutttiiiiynti» ep:iHtibqa-unul \\\\ i\ 

/i»H~eslá»^lllalliiH.>air(lililO.I»írcfc4áfren p t t U ^ J n u,w\ü$.mf 

ca subasta y dos remales , que tejjdjj 
lugar los diás 19 y 2G del c« rr 
hora desde las doce de la manan)* 

>>' t ,dée1aui le| 'eH Itfs'^bea^'COTáistoBBfca 
derechos de cónsuinos. con facultad.\\$ 

•Alto •íiq 

Cotización del 17 de junio de 18ü'( a 'as 
tres de la larde. 

I q n d o s r i n L i c o s . 

Tilulos del 9 por 100 consolidad., 
publicado "12.70 p . , á plazo 52-7o tin 
oor 1 vo!. 9 "»v 'VI !ío íin próx. vol.; 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-48 ,10 á plazo 48-50, fin cor. ¡rol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
• ' Acciones de carre teras , emisión de 
\ . ° de abril de ' 1850, de á 4000 r s . 6 por 
100 anual, i d . , 97-80 p: ' 

Ídem de á 2000 r s . , id/, 97 p . 
ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 

20WJ ré . , publicado, 101 p. 
' " " I d d m (le 51 de agosto de 18J>2, de á 
1000' r s . . id.,98-. :i(> p / -
.'• 'btefflide 9 dé-marto de 185o,-proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, ile 
fcOOO-'rs!, 'ül.; 98 -56 . 
I ' d lden i^e : ' l ' . ? l d0 julio de 185í5, de á 
20QQfS„ i t i . ^ a z ^ 

Obligaciones del Estado para subven-
eiones 1 de ferrocarr i les , publicado, 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

CA1IBIOS. 

En la Adminisltacioii del 
Boletín Oficial, Corredera Ba-
ja de San Pablo núm. 5 , Al-
macende aceito, se hallan de 
venia los documentos que a 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papelparael amiilaramien-
lo. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y 'car tas de ' p a g ó / a 3 id. 

ídem id. id. de presos, a 
3 id: 

Papeletas de bagajes* á « 
reales ei 1 0 0 . 

ídem de quintas, :W)rs. id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

iqq^, Arbitr,i¡os munioH-

%m WkifiMmm n ü l a 

J o s sultá lo siguiente;. , , , , , „ . ! ! , , ! 

/;-»»«l» ij 'inuH ' b « ; i") ' • ' R ' j í l d 
n . (Londres,/i 90 dias fecha. 50»\0 

.¡París á 8 dias >¡sta, 5-17 d. 
j • ii ni 

rtili 

-fcíii BW^f^í^i 1«»4ff .rf«l ,^-M-M..^«uar-

nagre para el segundo cno econom¡qo. 

.O'illll'UI 
ft 'ddlrfl 
. i iM-ili ; i I f ,1 

•ri- m 'i 'ANUNCIOS ' ; """ ' 
• >!' I 'AD.MLMStllACKlNI Gt.NtílUL |)F. ¡LA tlEKL 

<»Nnlq/iiv^nfei[. (m!h^H^ I h t ) . . — 
-o:i«lii^Al^SIÜt lVoil«IWtltfffaÍ ,. , ,AW(Mib Vni -
g t O i b o i m p U lUiliice.!I. lis • i p | ii <| .i.mol I 

14>»^" tano^fto de 4ri^o. 
5101? arroban de harina 

'ÍÍM "ár ro ln^ ' / le carbón 
de id. 

105 vacas, que componen 41 
l ||, M , , , b iw . ( | p , í ) e s f t , l ( ) i | 

• i»> 
• tu. 
-.Vi 

- ¡iqi 
• lü . 
-.1, i 

CASA 

ve. .o l /mlní i olfcí» tili Wilowilduii id -d.*-.!» | o I l , 
üluíidiio^M \ obi,;;vel tAf, p r » h i w n q 
i u u rjih.'í'Akium nw^riwü** v#,̂ Mami. bras de id. 
• í i lhvJ j i ' jO'd lm/ »l '̂1 ' ' I ' j ovo ' da / in . j I lOrtíl Id» i;i:»ii'd»i/«nqolí líUlll» n.i - id 
iu i m « ¡ 4 ^ ' M fí< rrív<s¿a artKulosal pon,n¡*<jatt>uf>or 

Y PATRIMONIO. 
(Jl l», | l l ' lr' | | l | »|f í'lO'l, IrMfj. iq i-, | 

„l, ni, ,.S<vsacuá pública subasta el fuminis-
£44), trq.de üubada, paja pelfljW \ de. trigé que 

, , * i i $ e » , i ^ c e ^ r l a i . | ^ ( i a m.^iutr-ncjoi (k i 
'472 'canwnos, «pie hacen ' í i ' . t ó t i - * . ^ n ^ J p M e l a s l U ^ . t ^ a b u J I e r i / . a , , , i |esde 

tel i ^ W i n A ^ . H ^ a ' Í ^ ; I í ! W l«i.iei:lo de, ,: . . . „ : , . : : y M , , . , . . ( I lendr*'lugat»'ieí remate fcl día 2o i 

l^lú $4rMB%lÍVfl«l ffP..flA)| ^ H f W ^ B ^ ^ ^ . r ^ J R T O . ^ í 5 f t » P R f c , i í f l , ^ , í , > c u a r t o s , , . , „ , , , , , , , , „ , , , , „ , , , , „ „ , , , , „ ; , , , 
1 í . * d e julio próximoTüsfela o O ^ e d U ü i y , ^ , | , l t o . h | , , , , ,., . 
h ü¡*SB%ipo»iet tofaym ^ v ^ m ^ 

puedan examiDa&jggi Wmtífíñc 

r. UbJo'jU od«jii;(J Oup h ' j u o í i i ¿ / i , ^ k<>! b 
lüb ollr/j im y oJiój liik'i ti'iv.ih , un 
olj,ou,.ihib l'. (ouiüboui 01 .man ,oi>iu}l 

4ipli.^ili« i<W ?«PsWi pjcoxj/po jj, |sta. 31 de 
il i|ijul¡o,dei l.^i5,,vpni,sM.)efion,iir pliejio de 

cmitlici»nes.,qM«^iliulla de m^i / iqs |o en 
esta Administración general, en la cual 
lendrá"lugaW! íetnate el dia 25 del com 

1 irde, 
AC5. ( mu 

p» 'iliu.lllli oii í .r.v , i t *^j|_4i|i|i uaiq 'di 
1 fc1 JL 

ií ni uov 

.(i.il?j| vjq obatoiq 
.ollbiüiod—.i.mill < i.dj'j'1 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de ia Di-
reccion del ramo, á ó cuartos 

pliego. 
Cuentas municipales, 
ídem mensuales, á 9 id 
ídem de Sanidad, á S ! Í 

ídem de los Jueces dik 

á 3 id 
Estados t r i m e s t r a l . Í 

ñnienlüs, malrimonius y 
runc:..ri ís, á \\ i«l. 

para d $ $ $ 0 } 
míenlo, mu el resumen H t y 

'tto'los dr fincas exentas 

de-

Á<uU¡Sm^i.\t« Jw{ Antuvio AikMüix. 
~t "Ti ! ¡—r———— " r 

m m Ü A Ü I U t » : í - r , ^ 

-•'i uh B lsq .V i, olir.i'x/.il '<uí' oJ 
.lí)Jírjiujjif;f|0D>.olv»l>'t.uviii tolowow*1 
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